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"A 50 años d.el golpe de Esrado de 1976: Memoria, Verdad y Justicia"

San Ramón de la Nueva Orán, ' ' )

Expediente Electronico No ORA-I87/2026 -

R¿s ucro No 02

VISTO:
La nota Presentada por el alumno Diego Arturo Quispe' solicitando la constitución de

Mesa Esoecial para el mes ¿" ¡*i" i. Zóiá, á. iu Cuí"* tngeniird en Recursos Naturales y Medio

;;#;;l; i;"ultad Regional ffin de la Universidad Nacional de salta; v

CONSIDERANDO:
Que, Departamento de Alumnos, eleva el informe técnico correspondiente' y solicita a la

Escuela de cien"ü Ñaturut"s a" r" nl"rrtuJ iigional oran, constitución del Tribunal, Fecha y Hora

co[espoDdiente, a las asignaturas solicitadas'

Que, el pedido se en"uu¿ta 
"n 

et ¡¡f"ulo l' de la Resolución N' CD-NAT'2852009' que

en su primer pairrá ai"", "..- Lii ii'*ot que hayan rcgularlztdo ta 
'otalldad 

de las aslgnatu¡as

co¡¡esoondlente at Ptan de Estudios de la car¡e¡a que cufsan podrón sollcllar a la Facuuad la

constiiuclón de Maa Especiales."" '
Que, la Escuela de Ciencias Natu¡ales de la Facultad Regionat ?1,t"I1"::.t::lj:

deloedidodeMesaEspecialyproponelaConstituciÓndelosTribunalesEvaluadofes'comoasllalnDlen
;::ffi;i# á'"'ñ"r!", ."ii" 

"'.l".ario 
la elaboración del conespondiente instrumento lesal que avale

estas actuaclones; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN

DE LA TINIVERSIDADNACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTiCULO lo: Establecef la constituciÓn de la Mesa Especial de Junio de 202ó de la carrera lngenierfa

en Recursos Naturales y Medio Am;il; d; ia racultai Regional ofán de la univenidad Nacional de

irri" "ii" 
i""rtn noáo y Tribunal Examinador que a continuación se consigna:

hc

FECHA: 2610612Ü26

ñffi¡cióu oe lnplcro l¡,tslE¡lrlI. HS 12:00

PROF. Ing. Rosa. Virginia
JTP. Dra Emilc€ LóPcz

PROF. lng. Eug€nia Barfos

InP.. Milago Ortega (suplcnte)

eñOf. tnlg. l.¡icltéputos Marls Cecilia (suplcnte)

ARTICLLO2o:Cursa¡copiaaloslnteresados,DivisióndeAlumnos'EscueladeCienciasNaturales'
Centro Único ae ¡stu¿iantei y Consejo Directivo a sus efectos -

c


